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SSUUBBVVEENNCCIIOONNEESS  PPAARRAA  MMEEJJOORRAARR  LLAA  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  EEMMPPLLEEAABBIILLIIDDAADD  DDEE  

PPEERRSSOONNAALL  TTÉÉCCNNIICCOO  YY  DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLAA  II++DD++ii  AA  TTRRAAVVÉÉSS  DDEE  SSUU  CCOONNTTRRAATTAACCIIÓÓNN  
LLAABBOORRAALL  PPOORR  EENNTTIIDDAADDEESS  PPÚÚBBLLIICCAASS  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN,,  EENN  EELL  MMAARRCCOO  DDEELL  

SSNNGGJJ  YY  CCOOFFIINNAANNCCIIAADDAASS  PPOORR  EELL  FFSSEE  YY  LLAA  IIEEJJ    ––      GGJJIIDDII--22002211  
DATOS CONVOCATORIA 

Título 

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2021, de la Conselleria de Innovación, Universidades, 
Investigación y Sociedad Digital, por la que se convocan, para el ejercicio 2021 
subvenciones para mejorar la formación y empleabilidad de personal técnico y de gestión 
de la I+D+i a través de su contratación laboral por entidades públicas de investigación, en el 
marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil. 

Objetivo 

Mejorar la formación y empleabilidad de personal técnico y de gestión de la I+D+i, joven y 
cualificado, inscrito en el SNGJ, a través de su contratación laboral en entidades públicas 
de investigación de la Comunitat Valenciana, para reforzar sus actividades de investigación 
y el rendimiento de infraestructuras, equipamientos científico-técnicos, laboratorios o 
cualquier otra instalación o servicio de carácter general o de uso común de la entidad, de 
carácter científico-técnico, o de gestión de la investigación. 

Entidad convocante CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL 

Web Web SUBVENCIONES GARANTÍA JUVENIL 2021 _ GVA 
Información SERVEF - LABORA 

Plazo 

Plazo Entidad Financiadora: 27 DE MAYO DE 2021 
LA PRESENTACIÓN Y REGISTRO MEDIANTE CERTIFICADO DIGITAL DE LA SOLICITUD SE 
DEBERÁ EFECTUAR POR PARTE DE LA PERSONA COORDINADORA RESPONSABLE DE CADA 
ACTUACIÓN SOLICITADA. 
FIN PLAZO SGI-OTRI para solicitar el documento d) Representante Legal: Autorización y 
Declaración Responsable:      21 DE MAYO DE 2021 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda CONTRATACIÓN LABORAL PERSONAL TÉCNICO Y DE GESTIÓN DE LA I+D+i 

Duración 12 meses, pudiéndose prorrogar hasta 12 meses más. 

Dotación 

Dotación anual: 

Titulado universitario: 21.329,85 € 

Titulado formación profesional: 19.479,81 € 

Retribución anual: 

Titulado universitario: 16.422 € 

Titulado formación profesional: 15.000 € 

Requisitos 

Requisitos convocatoria: 

• Titulaciones: 

- Universitarias: licenciatura, ingeniería, arquitectura, graduado/a, diplomatura, ingeniería 
técnica o arquitectura técnica. 

mailto:calidad@umh.es
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil/a-quien-va-dirigido-garantia-juvenil.html
http://innova.gva.es/es/web/ciencia/c-formacio-suport-tecnic-i-d-i.-garantia-juvenil1/-/asset_publisher/jMe1UDRYZMHO/content/i-subvenciones-para-mejorar-la-formacion-y-empleabilidad-de-personal-tecnico-y-de-gestion-de-la-i-d-i-f-1?redirect=http%3A%2F%2Finnova.gva.es%2Fes%2Fweb%2Fciencia%2Fc-formacio-suport-tecnic-i-d-i.-garantia-juvenil1%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_jMe1UDRYZMHO%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2
http://labora.gva.es/va/ciutadania/busque-orientacio/garantia-juvenil/que-es-la-garantia-juvenil-
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- En el marco de la formación profesional: técnico/a o técnico/a superior. 

• Mayores de 18 años, beneficiarios del SNGJ en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana. 

• No haber estado contratados por la universidad en los tres meses previos a la 
contratación en el marco de esta subvención. 

Requisitos inscripción en el SNGJ 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

COFINANCIACIÓN: 
La parte del coste del contrato a cofinanciar por la UMH se distribuirá al 50% 
entre el Vicerrectorado de Investigación y el Investigador Responsable de la 
actuación (con cargo a los fondos de libre disposición para actividades de 
investigación). A estos efectos, deberá presentar en el SGI-OTRI el modelo de 
compromiso que consta en el blog, debidamente cumplimentado y firmado. 
Cada persona coordinadora responsable sólo podrá presentar una única actuación, en la 
que se podrá prever hasta un máximo de TRES perfiles profesionales a contratar. Cada 
solicitud estará firmada digitalmente. 

Todos los documentos que acompañan a la solicitud deben estar firmados 
electrónicamente por la persona coordinadora responsable de cada actuación (excepto el 
documento d) del Representante Legal). 
Es imprescindible la presentación del documento “d) Representante Legal: Autorización y 
Declaración Responsable” junto con la solicitud. Sin este documento obligatorio firmado 
electrónicamente por el representante legal de la entidad y anexado a la solicitud, ésta 
se consideraría inadmitida. Solicítenlo al SGI-OTRI antes del 21/05/2021. 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL A CONTRATAR: 

1.- PRESELECCIÓN POR PARTE DEL SERVEF 

2.- Selección por parte de la Comisión de valoración que proponga el coordinador 
responsable en la UMH 

Gestor SGI-OTRI Ana Rodríguez (ana.doural@umh.es; ext. 8723) 

 

mailto:calidad@umh.es
https://www.sepe.es/HomeSepe/Personas/encontrar-trabajo/Garantia-Juvenil/que-es-garantia-juvenil.html
mailto:ana.doural@umh.es

